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Certificación IRAM 

(Firmado digitalmente) 

 

 
Este certificado es válido siempre que la organización mantenga en 
operación, en condiciones satisfactorias, su Sistema de Gestión de la 
Calidad y que cumpla con el acuerdo de certificación DC‑R 010 y el manual 
DC‑PG 096. 
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 IRAM certifica que: 

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES S.A. - 
DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES JUNÍN 
Casa Central: Junín 2474 - (3000) - Santa Fe - Pcia. de Santa Fe - República Argentina 
Sede Sur: General López 2876 - (3000) - Santa Fe - Pcia. de Santa Fe - República Argentina 
Sede Junín 2449: Junín 2449 - (3000) - Santa Fe - Pcia. de Santa Fe - República Argentina 
Sede Junín 2438: Junín 2438 - (3000) - Santa Fe - Pcia. de Santa Fe - República Argentina 

posee un Sistema de Gestión de la Calidad que cumple con los requisitos de la norma: 

IRAM - ISO 9001:2015 
Registro N.º 9000-2940 
 

Cuyo alcance es: 

Casa Central: 
Prestación del servicio de otorgamiento de turnos, admisión y atención general de pacientes para 
la realización de estudios, elaboración y entrega de informes en los servicios de diagnóstico por 
imágenes de: ultrasonografía, radiología, mamografía, medicina nuclear, tomografía, resonancia 
magnética nuclear y densitometría ósea. 
 

Sede Sur: 
Prestación del servicio de otorgamiento de turnos, admisión y atención general de pacientes para 
la realización de estudios, elaboración y entrega de informes en los servicios de diagnóstico por 
imágenes de: ultrasonografía, radiología, mamografía, resonancia magnética nuclear y 
ortopantomografía. 
 

Sede Junín 2449: 
Prestación del servicio de otorgamiento de turnos, admisión y atención general de pacientes para 
la realización de estudios, elaboración y entrega de informes en el servicio de diagnóstico por 
imágenes de resonancia magnética nuclear. 
 

Sede Junín 2438: 
Prestación del servicio de atención a pacientes y otros interesados por canales digitales. 
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